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1. ANTECEDENTES  
 
La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario y la Agencia de Regulación y Control 
de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, con base al análisis técnico presentado, 
sobre la vigilancia epidemiológica y las medidas de control establecidas, ha concluido que 
se da cumplimiento a las condiciones establecidas por el Código Sanitario para los 
Animales Terrestres de la OIE, para acceder a la certificación como país libre de infección 
por Mycoplasma mycoides subsp. mycoides sc, (Perineumonía Contagiosa bovina) tanto 
para la región continental e insular del Ecuador. 
 
Para continuar con el proceso de legalización de la normativa se procedió a la socialización 
de la misma, según el procedimiento de elaboración y actualización de normas de la 
Agencia, y en cumplimiento del Acuerdo Ministerial -015-202- del MINTEL, Norma Técnica 
que regula los medios electrónicos para procesos de participación ciudadana en la función 
ejecutiva, con el objetivo de definir los lineamientos que permitan la regulación de los 
medios electrónicos empleados en la ejecución de procesos de participación ciudadana.  
 
Debido a la naturaleza general de la normativa, se precisó su difusión al Sector Pecuario, 
como son las asociaciones de producción del ganado bovino del país y centros de 
educación superior, con la finalidad de que sea revisado y poder incorporar las 
observaciones. 
 
2. OBJETIVOS  
 
Establecer y Ejecutar todos los instrumentos físicos para afrontar una posible introducción 
de Perineumonía Contagiosa Bovina en el país, a través de la elaboración de un plan de 
contingencia. 

  
3. METODOLOGÍA  
 
Esta versión del borrador del PLAN DE CONTINGENCIA ANTE EL INGRESO DE 
PERINEUMONÍA CONTAGIOSA BOVINA (PCB) AL ECUADOR se sometió a la observación 
del Sector productor pecuario del país a través del proceso electrónico de participación 
ciudadana, mediante los siguientes pasos:  
 
 
 

https://aportecivico.gobiernoelectronico.gob.ec/legislation/processes/40
https://aportecivico.gobiernoelectronico.gob.ec/legislation/processes/40


 

• 9-07-2021: Se solicita a la Dirección General de Planificación y Gestión Estratégica 
gestionar ante MINTEL la socialización de la propuesta de normativa mediante el proceso 
de participación electrónica (Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSA-2021-000532-
M).  
 
• 15-07-2021: Se solicita mediante memorando AGR-AGROCALIDAD/CSA-2021-000564-
OF que asesores técnicos de centros de educación superior y profesionales del sector 
privado (8) para que puedan revisar y generar aportes a este documento borrador 
mediante el Proceso de consulta pública para fortalecer el PLAN DE CONTINGENCIA ANTE 
EL INGRESO DE PERINEUMONÍA CONTAGIOSA BOVINA (PCB) AL ECUADOR, en el enlace 
proporcionado por MINTEL.  
 
•16-07-2021: publicación en el sistema informático del MINTEL mediante la plataforma 
Dialogo 2.0.; así como en la página web de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario 
 

 
 
• 19-07-2021: Inicio de periodo de observación en la plataforma Dialogo 2.0. Publicación 
del borrador en la sección “Normativas en Consulta” de la página web institucional 
(https://www.agrocalidad.gob.ec/?page_id=42535) El periodo de observación fue desde 
el 19 de julio al 30 de julio del 2021.  
 

 
 
• 04-08-2021: Publicación de los resultados del sistema informático del MINTEL mediante 
la plataforma Dialogo 2.0. 
 



 

 
 
4. RESULTADOS  
 
En el periodo correspondiente del 19 al 30 de julio de 2021 se recibieron los comentarios 
de nueve personas en la plataforma Dialogo 2.0. Varios de los comentarios y sugerencias 
se considerarán para el documento borrador, en tanto que otros requirieron aclaración. 
Todas las preguntas fueron contestadas directamente en la misma plataforma. En la 
siguiente tabla se detallan las observaciones y sus respuestas: 
 
Tabla 1. Observaciones y respuestas al documento sobre el PLAN DE CONTINGENCIA ANTE 
EL INGRESO DE PERINEUMONÍA CONTAGIOSA BOVINA (PCB) AL ECUADOR 

 

Comentado por Ítem comentado Comentario Respuesta 

Andrea Ruíz 

¿El movimiento de 
animales no es riesgoso 
en caso de un brote? 

sí claro es un riesgo, pero se coloca 
en el glosario para denotar 
información del documento final ACEPTADO 

Andrea Ruíz 
¿En cuántos animales se 
realiza el muestreo? 

Se considerará su comentario en el 
documento SE CONSIDERARÁ 

Andrea Ruíz 

Quien asume los costos 
de exámenes serológicos 
o moleculares 

Los costos asumirían si entran las 
denuncias por vigilancia pasiva la 
Agencia ACEPTADO 

Mario Rendón 

Estimado considerar que 
la época de sequía 
ocasiona mucho 
movimiento de animales 
a mejores pasturas, 
donde se reúnen con 
animales de diferentes 
status sanitarios, 
corriendo el riesgo de 
contagio 

Gracias por su aporte se considera 
la inclusión de su acotación. SE CONSIDERARÁ 

Billy Zuñiga 
signos compatibles con la 
enfermedad 

Gracias por su aporte se considera 
la inclusión de su acotación. ACEPTADO 



 

Billy Zuñiga T1sr 
Gracias por su aporte se verificará 
ese dato. SE CONSIDERARÁ 

Fausto Rigoberto 
Reyes Sánchez 

y que puede presentar o 
no signos de la 
enfermedad 

Gracias por su aporte se considera 
la inclusión de su acotación. ACEPTADO 

Billy Zuñiga T 1rs (revisar) 
Gracias procederé a verificar este 
dato SE CONSIDERARÁ 

Billy Zuñiga 

enfermedad bacteriana 
que afecta a los bovinos y 
está incluida en la lista de 
la OIE. 

Gracias por su aporte se considera 
la inclusión de su acotación. ACEPTADO 

 
Fuente: MINTEL, plataforma Dialogo 2.0. 
Elaborado: Dirección de Vigilancia Zoosanitaria, Gestión de Planes de Contingencia 
 
5. CONCLUSIONES  
 
Se socializó la propuesta de normativa “PLAN DE CONTINGENCIA ANTE EL INGRESO DE 
PERINEUMONÍA CONTAGIOSA BOVINA (PCB) AL ECUADOR” mediante procesos de 
participación ciudadana, de acuerdo a las directrices del Acuerdo Ministerial -015-202- 
del MINTEL, con el fin de recabar las observaciones y aportes del sector pecuario del país 
y del público en general. Además, se comunicó lo pertinente a los centros de educación 
superior y Asociaciones del sector pecuario relacionado a ganado bovino. 
  
En el periodo de observación (del 19 al 30 de julio de 2021), se recibieron observaciones 
que se verificará para inclusión en la propuesta de normativa. Todas las observaciones 
fueron contestadas en la plataforma Dialogo 2.0 del MINTEL. 

 
6. RECOMENDACIONES  
 
Se recomienda a la Coordinación General de Sanidad Animal a través de la Dirección de 
Vigilancia Zoosanitaria y la Gestión de Planes de Contingencia, la revisión y aprobación de 
la propuesta de normativa que incluye las observaciones recibidas en la plataforma 
Dialogo 2.0 de MINTEL, para continuar con el proceso de legalización de la misma. 
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